Sorteo para adjudicacion de viviendas de proteccion o.

SORTEO PARA ADJUDICACION DE VIVIENDAS DE PROTECCION (X241)

Remision por parte del Gobierno de Aragon de la
Declaracién inicial de una promocién protegida

|
| Se da n.° de expediente del Registro | [ 20213 ]
|

Servicio de Administracién de Suelo y Vivienda. Unidad
Juridica de Patrimonio Municipal de Suelo y Expropiaciones

|
| Informe Juridico con propuesta de Resolucién |

I
| Comisién Técnica de Asesoramiento |

|
| Consejero del Area de Urbanismo | [ 23100 ]
|

Comunicacion de la Resolucion al Gobierno de Aragon
para exposicién en Tablén de Anuncios

I
Remision por el Gobierno de Aragon del listado provisional
de posibles adjudicatarios participantes en el sorteo

|
La Unidad Juridica del Patrimonio Municipal de Suelo y
Expropiaciones redacta informe juridico y propuesta de
resolucidn en la que se queda enterado de la remision

de dichos listados

|
| Comision Técnica de Asesoramiento |

[

| Consejero del Area de Urbanismo | [ 23100
|

Publicacion y plazo de 1 mes de informacién piblica

para alegaciones

|

| Resolucién de las reclamaciones por el Gobierno de Aragén |

[
Envio al Ayuntamiento de la relacién definitiva de
participantes en el sorteo

!
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Informe de la Unidad Juridica de Patrimonio Municipal de
Suelo, y Propuesta de Resolucion

Comisién Técnica de Asesoramiento

Consejero del Area de Urbanismo
indicando el dia del Sorteo

| 23100 ]

[

Celebracion del Sorteo en la fecha sefialada

El Gobierno de Aragén remitiré al Ayuntamiento los datos
relativos a los adjudicatarios provisionales

Notificacién individual a los adjudicatarios y se les concede
1 mes para presentar reclamaciones o en su defecto la
documentacion requerida en el Servicio de Administracién
de suelo y vivienda

[

Remision de la documentacion presentada por los
adjudicatarios provisionales al Gobierno de Aragén para
su estudio y posterior tramitacién de la adjudicacién
de la vivienda




